
DECISIONES 

DECISIÓN (PESC) 2015/1763 DEL CONSEJO 

de 1 de octubre de 2015 

relativa a medidas restrictivas habida cuenta de la situación en Burundi 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de la Unión Europea y, en particular, su artículo 29, 

Vista la propuesta de la alta representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El 16 de marzo de 2015, la Unión Europea reiteró la posición que viene adoptando desde el inicio de la crisis en 
Burundi, en el sentido de que únicamente mediante un diálogo que lleve al consenso, de conformidad con el 
Acuerdo de Paz y Reconciliación de Arusha de 2000 y la Constitución de Burundi, se podría hallar una solución 
política duradera en interés de la seguridad y la democracia para todos los burundeses. 

(2)  El 18 de mayo de 2015, el Consejo condenó el intento de golpe de Estado en Burundi, así como cualquier acto 
de violencia o abuso del orden constitucional, sean cuales sean sus autores, y manifestó su honda preocupación 
por la situación en Burundi. El Consejo manifestó asimismo su determinación de tomar todas las medidas 
necesarias contra aquellos partidos burundeses cuyas actuaciones perpetúan la violencia y obstaculizan la 
búsqueda de una solución política. 

(3)  El 22 de junio de 2015, el Consejo expresó su honda preocupación a la vez por el número de víctimas y el 
número de casos de violaciones graves de los derechos humanos comunicados desde el inicio de la crisis, en 
particular por los abusos atribuidos a las fuerzas de seguridad y a los miembros del Imbonerakure. El Consejo 
reiteró asimismo que está resuelto a adoptar, en su caso, medidas restrictivas selectivas contra aquellas personas 
cuya actuación pueda haber conducido o conduzca a actos de violencia y de represión, a graves violaciones de los 
derechos humanos o pueda obstaculizar la búsqueda de una solución política en el marco propuesto por la 
Unión Africana y la Comunidad del África Oriental. 

(4)  El 23 de julio de 2015, la Unión Europea lamentó que el gobierno burundés no hubiera aplicado plenamente las 
decisiones pertinentes de la Unión Africana y la Comunidad del África Oriental, que habrían allanado el camino 
hacia unas elecciones dignas de crédito e integradoras. 

(5)  El Consejo sigue hondamente preocupado por la situación reinante en Burundi. En las circunstancias actuales, 
conforme a las conclusiones del Consejo de junio de 2015, deben imponerse prohibiciones de viajar y una 
inmovilización de activos contra las personas, entidades u organismos que socaven la democracia u obstruyan la 
búsqueda de una solución política en Burundi, inclusive mediante actos de violencia, represión o incitación a la 
violencia, las personas, entidades u organismos involucrados en la planificación, dirección o comisión de actos 
que vulneren el Derecho internacional en materia de derechos humanos o el Derecho humanitario, según 
proceda, o constituyan graves abusos de los derechos humanos, en Burundi, así como las personas, entidades u 
organismos asociados a ellos. 

(6)  Es necesaria una nueva actuación de la Unión para aplicar determinadas medidas. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para impedir la entrada o tránsito por sus territorios de 
las personas físicas que figuran en el anexo, que: 

a)  socaven la democracia u obstruyan la búsqueda de una solución política en Burundi, inclusive mediante actos de 
violencia, represión o incitación a la violencia; 
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b)  estén involucradas en la planificación, dirección o comisión de actos que vulneren el Derecho internacional en 
materia de derechos humanos o el Derecho humanitario, según proceda, o constituyan graves abusos de los derechos 
humanos en Burundi, y 

c)  estén asociadas a las referidas en las letras a) y b). 

2. El apartado 1 no obliga a los Estados miembros a denegar a sus propios nacionales la entrada en su territorio. 

3. El apartado 1 se entenderá sin perjuicio de aquellos casos en que un Estado miembro esté obligado por el Derecho 
internacional, a saber: 

a)  como país anfitrión de una organización internacional intergubernamental; 

b)  como país anfitrión de una conferencia internacional convocada o auspiciada por las Naciones Unidas; 

c)  con arreglo a un acuerdo multilateral que confiera privilegios e inmunidades, o 

d)  con arreglo al Concordato (Pacto de Letrán) de 1929 celebrado por la Santa Sede (Estado de la Ciudad del Vaticano) e 
Italia. 

4. El apartado 3 se considerará aplicable también a aquellos casos en los que un Estado miembro sea país anfitrión 
de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE). 

5. Se informará debidamente al Consejo en todos los casos en que un Estado miembro conceda una exención al 
amparo de los apartados 3 o 4. 

6. Los Estados miembros podrán conceder exenciones de las medidas impuestas en el apartado 1 cuando el viaje esté 
justificado por razones humanitarias urgentes o en razón de la asistencia a reuniones intergubernamentales, a reuniones 
promovidas u organizadas por la Unión Europea, u organizadas por un Estado miembro que ejerza la Presidencia de la 
OSCE, en las que se mantenga un diálogo político que fomente directamente los objetivos políticos de las medidas 
restrictivas, incluidos la democracia, los derechos humanos y el Estado de Derecho en Burundi. 

7. Todo Estado miembro que desee conceder las exenciones a que se refiere el apartado 6 lo notificará por escrito al 
Consejo. Se considerarán concedidas las exenciones a menos que algún miembro del Consejo presente objeciones por 
escrito en un plazo de dos días laborables desde la recepción de la notificación de la exención propuesta. En caso de que 
algún miembro del Consejo formule una objeción, el Consejo podrá decidir, por mayoría cualificada, que se conceda la 
exención propuesta. 

8. Cuando, en virtud de los apartados 3, 4, 6 o 7, un Estado miembro autorice la entrada en su territorio o el 
tránsito por él de alguna de las personas enumeradas en el anexo, la autorización quedará limitada estrictamente al 
objeto para el cual fue concedida y a las personas a las que se refiera. 

Artículo 2 

1. Serán inmovilizados todos los fondos y recursos económicos cuya titularidad, posesión o control corresponda a 
personas físicas o jurídicas, entidades u organismos que figuren en la lista del anexo y que: 

a)  socaven la democracia u obstruyan la búsqueda de una solución política en Burundi, inclusive mediante actos de 
violencia, represión o incitación a la violencia; 

b)  estén involucrados en la planificación, dirección o comisión de actos que vulneren el Derecho internacional en 
materia de derechos humanos o el Derecho humanitario, según proceda, o constituyan graves abusos de los derechos 
humanos en Burundi, y 

c)  estén asociados a las personas, entidades u organismos referidos en las letras a) y b). 

2. En ningún caso se pondrán fondos o recursos económicos a disposición directa ni indirecta de las personas físicas 
o jurídicas, entidades u organismos enumerados en el anexo ni se utilizarán en su beneficio. 
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3. La autoridad competente de un Estado miembro podrá autorizar la liberación de ciertos fondos o recursos 
económicos inmovilizados, o la puesta a disposición de ciertos fondos o recursos económicos, en las condiciones que 
estime oportunas, tras haber constatado que dichos fondos o recursos económicos: 

a)  son necesarios para satisfacer las necesidades básicas de las personas físicas o jurídicas, entidades u organismos 
enumerados en el anexo y de los miembros de la familia que dependan de esas personas físicas, como el pago de 
alimentos, alquileres o hipotecas, medicamentos y tratamientos médicos, impuestos, primas de seguros y tasas de 
servicios públicos; 

b)  se destinan exclusivamente al pago de honorarios profesionales razonables o al reembolso de gastos asociados a la 
prestación de servicios jurídicos; 

c) se destinan exclusivamente al pago de tasas o gastos ocasionados por servicios ordinarios de custodia o manteni
miento de los fondos o recursos económicos inmovilizados, o 

d)  son necesarios para gastos extraordinarios, siempre y cuando la autoridad competente haya notificado a las 
autoridades competentes de los demás Estados miembros y a la Comisión, al menos dos semanas antes de dicha 
autorización, los motivos por los cuales considera que debe concederse una autorización específica. 

El Estado miembro de que se trate informará a los demás Estados miembros y a la Comisión de cualquier autorización 
que haya concedido al amparo del presente apartado. 

4. Como excepción a lo dispuesto en el apartado 1, las autoridades competentes de un Estado miembro podrán 
autorizar la liberación de ciertos fondos o recursos económicos, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

a)  que los fondos o recursos económicos sean objeto de una resolución arbitral pronunciada antes de la fecha en que la 
persona física o jurídica, entidad u organismo a que se refiere el apartado 1 haya sido incluido en la lista del anexo, o 
de una resolución judicial o administrativa adoptada en la Unión, o de una resolución judicial con fuerza ejecutiva en 
el Estado miembro de que se trate, dictada antes o después de esa fecha; 

b)  que los fondos o recursos económicos vayan a utilizarse exclusivamente para satisfacer las demandas garantizadas 
por tal resolución o reconocidas como válidas en tal resolución, en los límites establecidos por las normas aplicables 
a los derechos de las personas que presenten dichas demandas; 

c)  que la resolución no beneficie a alguna de las personas físicas o jurídicas, entidades u organismos enumerados en el 
anexo, y 

d)  que el reconocimiento de la resolución no sea contrario al orden público del Estado miembro de que se trate. 

El Estado miembro de que se trate informará a los demás Estados miembros y a la Comisión de cualquier autorización 
que haya concedido con arreglo al presente apartado. 

5. El apartado 1 no impedirá que una persona física o jurídica, entidad u organismo incluido en el anexo pueda 
efectuar pagos que se deban en virtud de contratos suscritos antes de la fecha en que se haya incluido en el anexo a 
dicha persona física o jurídica, entidad u organismo, siempre y cuando el Estado miembro correspondiente haya 
considerado que el pago no es percibido directa ni indirectamente por una de las personas físicas o jurídicas, entidades u 
organismos a que se refiere el apartado 1. 

6. El apartado 2 no se aplicará al abono en cuentas inmovilizadas de: 

a)  intereses u otros ingresos en dichas cuentas; 

b)  pagos en virtud de contratos o acuerdos celebrados u obligaciones contraídas antes de la fecha en que dichas cuentas 
hayan pasado a estar sujetas a las medidas previstas en los apartados 1 y 2, o 

c)  pagos adeudados en virtud de una resolución judicial, administrativa o arbitral adoptada en la Unión, o que tenga 
fuerza ejecutiva en el Estado miembro de que se trate, 

siempre que el apartado 1 siga siendo de aplicación a cualquiera de dichos intereses, otros ingresos y pagos. 

Artículo 3 

1. El Consejo, a propuesta de un Estado miembro o del Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y 
Política de Seguridad, establecerá y modificará la lista que figura en el anexo. 
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2. El Consejo comunicará la decisión a que se refiere el apartado 1 y la motivación de su inclusión en la lista a la 
persona física o jurídica, entidad u organismo afectados, ya sea directamente, si se conoce su domicilio, o mediante la 
publicación de un anuncio, y ofrecerá a dicha persona, entidad u organismo la oportunidad de presentar observaciones. 

3. Cuando se presenten observaciones o nuevas pruebas sustanciales, el Consejo reconsiderará la decisión a que se 
refiere el apartado 1 e informará en consecuencia a la persona física o jurídica, entidad u organismo afectados. 

Artículo 4 

1. Se incluirán en el anexo los motivos de inclusión en la lista de las personas físicas o jurídicas a que se refiere el 
artículo 1, apartado 1, y el artículo 2, apartado 1. 

2. Se incluirá en el anexo también, cuando se disponga de ella, la información que sea necesaria para identificar a las 
personas físicas o jurídicas, entidades u organismos de que se trate. Por lo que respecta a las personas físicas, esa 
información podrá incluir los nombres, apellidos y los alias, el lugar y fecha de nacimiento, la nacionalidad, el número 
de pasaporte o de documento de identidad, el sexo, la dirección postal (si se conoce) y la función o profesión. En el caso 
de las personas jurídicas, entidades u organismos, la información podrá incluir el nombre, el lugar y la fecha de registro, 
el número de registro y el lugar de actividad. 

Artículo 5 

Para que las medidas establecidas en la presente Decisión tengan el mayor impacto posible, la Unión animará a terceros 
Estados a que adopten medidas restrictivas similares a las establecidas en la presente Decisión. 

Artículo 6 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

La presente Decisión se aplicará hasta el 3 de octubre de 2016. 

La presente Decisión estará sujeta a revisión continua. Se renovará o modificará, según proceda, en caso de que el 
Consejo considere que no se han cumplido sus objetivos. 

Hecho en Luxemburgo, el 1 de octubre de 2015. 

Por el Consejo 

El Presidente 
E. SCHNEIDER  
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ANEXO 

Lista de personas físicas o jurídicas, entidades y organismos a que se refieren los artículos 1 y 2 

No Nombre Información de identificación Motivación 

1 Godefroid BIZIMANA Fecha de nacimiento: 
23.4.1968 

Lugar de nacimiento: 
NYAGASEKE, MABAYI, 
CIBITOKE 

Nacionalidad burundesa  
Número de pasaporte: 
DP0001520 

Director general adjunto de la policía nacional, res
ponsable de socavar la democracia mediante la 
adopción de decisiones operativas que han condu
cido a un uso desproporcionado de la fuerza y a 
actos de represión violenta de las manifestaciones 
pacíficas que empezaron el 26 de abril de 2015, a 
raíz del anuncio de la candidatura presidencial del 
presidente Nkurunziza. 

2 Gervais NDIRAKOBUCA, 
alias NDAKUGARIKA 

Fecha de nacimiento: 
1.8.1970 

Nacionalidad burundesa  
Número de pasaporte: 
DP0000761 

Jefe de gabinete de la administración presidencial 
(Presidencia) encargada de asuntos relativos a la 
policía nacional. Responsable de obstruir la bús
queda de una solución política en Burundi, dando 
instrucciones que han llevado a un uso despropor
cionado de la fuerza, actos de violencia, actos de 
represión y violaciones del Derecho internacional 
en materia de derechos humanos contra los parti
cipantes en las manifestaciones que se iniciaron 
el 26 de abril de 2015, a raíz del anuncio de la 
candidatura presidencial del presidente Nkurun
ziza, y continuaron el 26, 27 y 28 de abril en los 
distritos de Nyakabiga y Musaga en Bujumbura. 

3 Mathias/Joseph NIYONZIMA, 
alias KAZUNGU 

Número de registro (SNR): 
O/00064 

Nacionalidad burundesa  
Número de pasaporte: 
OP0053090 

Funcionario del servicio nacional de inteligencia. 
Responsable de obstruir la búsqueda de una solu
ción política en Burundi, incitando a la violencia y 
a actos de represión durante las manifestaciones 
que se iniciaron el 26 de abril de 2015 a raíz del 
anuncio de la candidatura presidencial del presi
dente Nkurunziza. Responsable de haber colabo
rado en actividades de formación, coordinación y 
distribución de armas de la milicia paramilitar co
nocida como «Imbonerakure», también fuera de 
Burundi, la cual es responsable de actos de violen
cia, represión y graves abuso de los derechos hu
manos en Burundi. 

4 Léonard NGENDAKUMANA Fecha de nacimiento: 
24.11.1968 

Nacionalidad burundesa  
Número de pasaporte: 
DP0000885 

Antiguo encargado de las misiones de la Presiden
cia; general militar en la reserva. Responsable de 
obstruir la búsqueda de una solución política en 
Burundi, participando en el intento de golpe de 
Estado del 13 de mayo de 2015 para derrocar al 
Gobierno de Burundi. Responsable de actos de 
violencia, atentados con granada cometidos en 
Burundi, así como de incitación a la violencia. 
El general Léonard Ngendakumana ha respaldado 
públicamente la violencia como un medio para lo
grar objetivos políticos.   
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